
 

 
  

INICIATIVA QUE REFORMA LOS ARTÍCULOS 29 Y 30 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL, A CARGO DE LA DIPUTADA ROCÍO BARRERA BADILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada Rocío Barrera Badillo, integrante del Grupo Parlamentario de Morena, de la LXIV 

Legislatura del Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que confieren los artículos 71, fracción II, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en relación con los artículos 6, fracción I, 77 y 78 del 

Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a esta honorable asamblea, Iniciativa con proyecto de decreto 

por el que se reforman los artículos 29 y 30 de la Ley de General de Desarrollo Social, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

De acuerdo con el artículo 29 de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), se consideran zonas de atención 

prioritaria “las áreas o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, cuya población registra 

índices de pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio 

de los derechos para el desarrollo social”. 

Las zonas de atención prioritaria son establecidas por la Secretaría de Desarrollo Social de manera anual 

mediante los estudios de pobreza que realiza el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social (Coneval) y el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), con el fin de dirigir las acciones más 

urgentes para superar las marcadas insuficiencias y rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo 

social y fortalecer el desarrollo regional equilibrado. 

La metodología utilizada para la medición de la pobreza en México se desarrolla a través de indicadores 

divididos en: bienestar económico, medido a través del ingreso corriente; el de los derechos sociales, medido a 

través de un conjunto de carencias asociadas a los derechos sociales que deben ser garantizados de manera 

universal a la población y el espacio del contexto territorial, medido a través de un conjunto de indicadores que 

permiten aproximarse al grado de cohesión social. 

El Coneval recomienda que la determinación de las zonas de atención prioritaria se oriente a privilegiar aquellas 

entidades, municipios y localidades con elevados porcentajes y número de personas en situación de pobreza y 

con altos niveles de rezago social o una combinación de esas condiciones, así como los municipios, localidades 

o grupos de manzanas donde operan las estrategias de política de desarrollo. 

De acuerdo a la metodología utilizada tenemos que, la pobreza en México alcanza a 53.5 millones de personas. 

Sin duda alguna, las causas que la originan son de carácter estructural, lo cual se expresa en el hecho de que no 

hay un solo municipio del país en el que no haya una cantidad significativa de personas que enfrentan las 

carencias como una realidad cotidiana. 

La Medición Multidimensional de la Pobreza, permite visibilizar la complejidad de la pobreza, cuando se vive 

en determinadas regiones o entidades de la República Mexicana, las cuales viven además azotadas por altos 

niveles de delincuencia. 

La seguridad es una precondición para desarrollar cualquier actividad: asistir a la escuela, trabajar, 

transportarnos, recibir servicios de salud o divertirnos. La seguridad permite ejercer el resto de nuestros 

derechos, siendo el principal el derecho a la vida. 

Los bajos niveles de vida de las personas en situación de pobreza en muchas zonas del país, se reflejan en la 

falta de acceso a servicios educativos, de salud, capacitación para el trabajo, cultura, deporte y recreación; en la 



 

 
  

carencia de espacios de reunión y convivencia, así como en la escasez de oportunidades para planear y ejecutar 

colectivamente proyectos encaminados a mejorar las condiciones del entorno social y físico y se están 

convirtiendo en zonas de delincuencia por lo que es necesario, su pronta atención incluyéndolas dentro de las 

zonas de atención prioritaria. 

Los especialistas sostienen que “estamos en una etapa de crecimiento delictivo muy rápido”. El 47 por ciento de 

las viviendas han sido víctimas de algún delito, aunque 75 por ciento no lo ha denunciado. La mayor parte de 

los delitos cometidos son del fuero común y sólo un porcentaje menor implica la existencia de organizaciones 

delictivas. Los delitos que más se cometen en México son el robo, en diversas modalidades, las lesiones, el 

homicidio y los delitos sexuales. El robo es el delito que más se comete, con modalidades tales como robo a 

casa-habitación, robo de autopartes, robo de autos. El robo representa 38 por ciento; las lesiones 17.4 por 

ciento; los homicidios 2.14 por ciento; los delitos sexuales, 1.67 por ciento; el secuestro 1.5 por ciento. La 

dinámica delictiva es compleja, el robo y las lesiones manifiestan una tendencia al alza, los homicidios 

aumentan, los delitos sexuales se incrementan y el secuestro mantiene un crecimiento estable. 

Por lo anterior, compañeros diputados y diputadas, vengo a esta tribuna a presentar la presente iniciativa, cuyo 

propósito es que sean incluidos dentro de los criterios para determinar las zonas de atención prioritaria, los 

índices de criminalidad y violencia, ya que es necesario disminuir las desigualdades sociales, la falta de 

oportunidades y poder prevenir el delito donde éste nace, en la vulnerabilidad social y no cuando ya se 

manifestó produciendo resultados a menudo irremediables. 

Presento el siguiente cuadro para dar claridad a lo que se pretende reformar. 



 

 
  



 

 
  

 

Se seguirá impulsando todas aquellas propuestas encaminadas a fortalecer el marco jurídico y redireccionar los 

recursos necesarios que permitan que se logre la seguridad de todas las zonas del país, para devolverle la 

tranquilidad a todas nuestras familias. 

Por lo expuesto y fundado, someto a la consideración de esta honorable soberanía, la siguiente iniciativa con 

proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 29 y 30 de la Ley de General de Desarrollo Social 

Artículo Único. Se reforman los artículos 29 y 30 de la Ley General de Desarrollo Social, para quedar de la 

siguiente manera: 

Ley General de Desarrollo Social 

Capítulo IVDe las zonas de atención prioritaria 

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas o regiones, sean de carácter 

predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de pobreza, marginación indicativos de la 

existencia de marcadas insuficiencias, con altos índices de criminalidad, violencia y vulnerabilidad social, 

así como rezagos en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta ley. Su 

determinación se orientará por los criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social que esta ley señala y deberá, en todo tiempo, promover la eficacia 

cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la política social. 

Artículo 30. El Ejecutivo federal revisará anualmente las zonas de atención prioritaria, teniendo como referente 

las evaluaciones de resultados de los estudios de medición de los altos índices de criminalidad y violencia 

asociada a la vulnerabilidad social, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación para los efectos de asignaciones del 



 

 
  

Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto, hará la 

Declaratoria de Zonas de Atención Prioritaria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

junto con el decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019. 

Diputada Rocío Barrera Badillo (rúbrica) 

 

 


